
Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén) 
C.I.F. P-2306600-D

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Expirado el plazo de presentación de alegaciones a la relación provisional de 
solicitudes baremadas de la BOLSA DE EMPLEO para la categoría de Auxiliar Administrativo 
(Grupo D Nivel 14), mediante concurso de méritos; y no habiéndose presentado ninguna 
reclamación o alegación dentro de dicho plazo, se da traslado por parte de la Comisión de 
Evaluación y Valoración de Méritos a la Alcaldía para que proceda a su aprobación con 
carácter definitivo. 

De conformidad con la Base Octava de la Bolsa de Empleo aprobada junto con la 
convocatoria en resolución de Alcaldía de fecha 22/Mayo/2019 y en virtud del artículo 71 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de Bases de Régimen Local, 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos, por orden 
de puntuación y por registro de entrada: 

• Relación definitiva baremada de aspirantes admitidos/as (ANEXO I de esta
Resolución)

SEGUNDO. Publicar la relación establecida en el primer punto de esta resolución, en
el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y en portal de transparencia de la web municipal. 

TERCERO. Dar traslado de los listados establecidos en el punto segundo al área de 
personal del Ayuntamiento, para la gestión de los mimos. 

CUARTO. En relación a lo establecido en la Base Décimo Quinta, la vigencia de esta 
bolsa será de 3 años, contados a partir de la primera contratación, y estará activa hasta la 
puesta en marcha de un nuevo proceso que la sustituya, la actualice o la modifique. 

Copia para: EXPEDIENTE






